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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, noviembre nueve (09) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Interlocutorio Civil No 569 

 

Verbal Sumario – Regulación Visitas 25-817-40-89-001-2022-00627-00 

Demandante:  JUAN JOSE PAEZ BUITRAGO 

Demandado:  YENI LICETH PEÑALOSA GONZALEZ 

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse 

el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Apórtese constancias de haber agotado el requisito de procedibilidad para solicitar la 

modificación del régimen de visitas; exigido en los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001, 

considerando que, (i) entre la fecha de la última acta aportada del  11 de abril de 2018, y en la 

que se radicó la presente demanda, 4 de octubre de 2022, ha trascurrido  más de cuatro (4) 

años, y (ii) no se solicitó allí la modificación del régimen de visitas; con lo cual no se puede 

tener por cumplido dicho requisito. 

 

5.- Apoderada acredite la calidad de abogada titulada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

  Juez  
PM 

La anterior providencia se notificó por 

anotación en el ESTADO No. 037 de 

NOVIEMBRE  10 de 2022, a  las 8:00 

a.m.  Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON MESA  
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